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Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_10/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 99626D

N° 247-2025-MINEDU

Lima, 9 de junio de 2025

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente N° OL2025-INT-0538974, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, se definen las
funciones generales y la estructura orgánica de los Ministerios, estableciendo en el último
párrafo de su artículo 25, que los Ministros de Estado pueden delegar, en los funcionarios de su
cartera ministerial, las facultades y atribuciones que no sean privativas a su función, siempre
que la normatividad lo autorice;

Que, la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, tiene por objeto
establecer el marco normativo para efectivizar la contratación oportuna de bienes, servicios y
obras, así como regular, en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, la participación
de los actores involucrados en el proceso de contratación pública;

Que, los numerales 25.1 y 25.2 del artículo 25 de la Ley N° 32069 prevén que, el
titular de la entidad es la máxima autoridad ejecutiva al interior de la entidad contratante
conforme a sus normas de creación y organización; y que puede delegar, mediante resolución,
las facultades que la ley le otorga, salvo las excepciones previstas en el Reglamento;

Que, de acuerdo a los numerales 67.1 y 67.2 del artículo 67 de la Ley N° 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General, procede la delegación de competencia de un órgano
a otro al interior de una misma entidad, con excepción de las atribuciones esenciales del
órgano que justifican su existencia, las atribuciones para emitir normas generales, para resolver
recursos administrativos en los órganos que hayan dictado los actos objeto de recurso, y las
atribuciones a su vez recibidas en delegación;

Que, el artículo 10 de la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación, señala que el Ministro de Educación, con arreglo a la Constitución
Política del Perú, es la más alta autoridad política del Sector;

Que, asimismo, el artículo 6 del Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación, aprobado por el Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, establece
que el Despacho Ministerial está a cargo del Ministro de Educación, quien es la máxima
autoridad política del Sector Educación y titular del pliego presupuestal; dirige las políticas
nacionales y sectoriales de su competencia, y la regulación en materia de educación, deporte y
recreación, en armonía con las disposiciones constitucionales, legales y la política general del
Estado;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, mediante la Resolución Ministerial N° 008-2025-MINEDU, se delegan diversas
facultades y atribuciones en diversos funcionarios del Ministerio de Educación, durante el Año
Fiscal 2025;

Que, en atención a lo expuesto, resulta pertinente modificar la Resolución Ministerial
N° 008-2025-MINEDU, con la cual se delegan facultades y atribuciones asignadas al titular del
Ministerio de Educación, no privativas de su función, durante el Año Fiscal 2025, a efectos de
adecuar sus disposiciones a la Ley N° 32069 y su Reglamento, con el fin de agilizar y optimizar
la gestión administrativa concerniente a los procesos de contrataciones;

Que, en ese sentido, corresponde expedir el presente acto resolutivo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 32069, Ley General de Contrataciones
Públicas, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF; la Ley N° 27444,
Ley de Procedimiento Administrativo General; y el Reglamento de Organización y Funciones
del Ministerio de Educación, aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Incorporar el numeral 4.5 al artículo 4 de la Resolución Ministerial N° 008-
2025-MINEDU, en los siguientes términos:

“Artículo 4.- Delegar en el Jefe de la Oficina General de Administración del
Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2025, las siguientes facultades y
atribuciones:

(…)
4.5. En materia de Contrataciones Públicas respecto de las Unidades Ejecutoras

024: Sede Central, 026: Programa Educación Básica para Todos y 116:
Colegio Mayor Secundario Presidente del Perú

Aprobar la contratación mediante procedimientos de selección no competitivos
en los supuestos previstos en los literales b), c) y k) del numeral 55.1 del artículo
55 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Sistema de
Información Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en la sede digital del Ministerio de
Educación (www.gob.pe/minedu), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial “El
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

(Firmado digitalmente)
Morgan Niccolo Quero Gaime

Ministro de Educación

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.gob.pe/minedu
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